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San Sebastián. 02 de abnl de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resolución Gerencial N'238-GSCFN-MDSS-2022, de fecha '12 de octubre del 2022 de la Gerencia de
Seguridad C¡udadana, F¡scalización y Notificaciones; elexpediente N'CU 32207 de fecha 28 de octubre de|2022,
que cont¡ene el recurso de apelación interpuesto por la adm¡nislrada Bertha Ccañahuire Gómez, lnforme Legal
N'007-2022-SGFC-MDSS-ALJJZC, de fecha 16 de diciembre del 2022 del Asesor Legal Extemo de la

Subgerencia de Fiscálizac¡ón Comerc¡al; lnfome N'189-2023-GQQ-GSCFN-MDSS, de fecha 01 de febrero del
2023 de la Gerente de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Notificaciones; Op¡nión Legal N'l74-2024-GAL-
MDSS/RDIV de fecha 12 de ma.¿o de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

*

2, del distrito de San Sebast¡án, Prov¡ncia y Región del Cusco, de propiedad y/o conducido por la señora
BERTHA CCAÑAHUIRE GOMEZ, POR HABER TRASNGREDIOO LO COMPRENDIDO EN EL CUADRO
UNICO DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN
APROBADO POR ORDENANZA MUNICIPAL N.' 02O2021-MDSSS, modificado med¡anle Ordenanza Municipal
n." 025-2021-MDSS, cuya infracción es el código 05.66 (... );

Oue, mediante Formular¡o Ún¡co de Tram¡te (FUC) N' CU 32207 de l,.cha 28 de octubre del 2022, la administrada
Sra. Bertha Ccañahuire Gómez. identificado con DNI N'48648698, interpone recurso de apelación en contra de
ta N"238-GSCFNJVIDSS-2o22. del 12 de octubre del 2022;

ANALISIS DEL CONCRETO:

Que, conforme lo establece el Art. lV, de! Titulo Prelim¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley

del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General, aprobado med¡ante Decreto supremo N" 004-2019-JUS, en adelante

TUO de la Ley N" 27444,|os procedimientos adm¡nistrativos se sustentan en principios: como el de Legalidad,

debido proced¡miento y
resDeto a la Constitución

de Verdad Material. En ese sentido
. la Lev v el Derecho: otorqando a los

las autor¡dades admin
administrados la posibilidad de 0ue exDonqan sus

deben actuar con

GtStN{lA

arqumentos, a ofrecer v oroducir oruebas v a obtener una decisión motivada y fundada en de debiendo en

el proced¡miento, verifrcar plenamenle los hechos que sirven de motivo para sus decisiones, para lo cu al deberá

adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;

Que, respecto de los recursos admin¡strativos el numeral 218.1 y 21a.2 del anículo 218' del TUO de la Ley N"

27444, establece que el térm¡no paa la intemos¡c¡ón delrccurso de aoelación es de au¡nce (15) días percntoios.

deb¡endo resolverse en el Dlazo de tre¡n tá 130, dlas. Asrmismo , El artículo 220 del recurso de apelación señala:
"El recurso de apelación s ¡nte@ondrá cuando la ¡mpugnac¡ón se sustente en difercnte intemretación de las
pruebas producidas o cuando se trate de cuesüones de DUro derecho deb¡endo diig¡rse a la m¡sma

autoñdad que exp¡d¡ó et acto que se impugna para que eleve lo actuado al superíor ieraryu¡co. " (Negrita

agregado);

Oue, conforme se t¡ene a la vista, mediante Acla de Fiscalización No CU 000314, de fecha 12 de octubre del
2022, se aprecia que, el fiscalizador de la Sub Gerenc¡a de Control Urbano, se constituyó en el ¡nmueble ubicado
en la Calle Mariscal Caceres N'202, del d¡strito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco,

fiscalizando a Bertha Ccañahuire Gómez, asimismo med¡ante Resolución Gerencial N'23&GSCFN-MDSS-2022,
de fecha 12 de octubre del 2022, emitida por Gerenle de Seguridad Ciudadana, F¡scatización y Not¡f¡cac¡ón, lng.

Juan Carlos Arias Urrutia, donde CONCLUYET "ART,CULO PR//íERO' - DISPONER, SE TRAVE LA tlEDlDA
pROVtStONAt- CAUTELAR YlO CORRECTIVA consistente en: Clausura Def¡nit¡va, Decom¡so y/o denominado
Resaurante Licorería, ub¡cado en Catte Maiscal Cáceres N"202, del d¡stito de San Sebastián, Provincia y

"San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'50-2024-GM.MDSS

@!gEBA!D9:
Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Const¡tución Política del Peú, modificada por Leyes
de Reforma Const¡tucional N" 27680, N' 28607 y N" 30305 y el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972

- Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que los gob¡emos locáles gozan de autonomia polít¡ca, económica
y administrativa en los asuntos de su crmpetencia. La aulonomía que la Constitución Política del Perú establece
para las munic¡palidades rad¡ca en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡n¡stración,
con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

AXIE§EgEEIE§:

Que, med¡ante Resolución Gerencial N"238-GSCFN.I[IDSS-2022, de fecha 12 de octubre del 2022 de la

Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ones, se resuelve, DISPONER, SE TRAVE LA

MEDIDA PROVISIONAL. CAUTELAR Y/O CORRECTIVA consistente en: Clausura Defin¡tiva, Decomiso y/o

retenc¡ón de bienes al establecimiento denominado Restaurante L¡coreria, ub¡cado en Calle Mariscal Cáceres N"

on'fi,1:Jl?:i,'h
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Rog¡ón del Cusc€., de p¡op¡edad y/o canducido Nr la *ñon BERTHA CCAñAHU|RE GOMEZ, pOR HABER
rRASNGREDIDO LO COMPRENDIDO EN EL CUADRO UNICO DE INFRACCIONES Y SANCIO'VES AE LA
MUNICIPALIDAD DISIR/TAL DE SAN SEAA STIAN APROSADO POR ORDENANZA MUNICIPAL N'O2O-2021.
MDSSS, nodiñcado ned¡ante Odenanza Municipal N"02,2021-MDSS, cuya infrae¡ón es elúdigo 05.66 en
can@rdanc¡a con lo d¡spue§o por el Capitulo lV de las med¡das prov¡sionales, cauletares y/o coÍect¡vas. (...);

Que, confome se tiene de la rev¡s¡ón del recurso de apelación presentado por la administrada Bertha Ccañahuire
Gómez y el marco legal aplicable, se tiene que la admin¡strada en el presente c¿so señala:

'2.- Que, la pade esolut¡va de la apelada preslc,ribel..) SE RESUELyE: Articulo pimea. d¡sponer §
tl€be la nedida prov¡s¡onal, cautelar y/o @nectiva cf,n§slenla en, clausura &frn¡t¡va, demmiso y/o
rstenc¡ón de bienes del establecimiento denom¡nado 'Re§aurant Licorer¡a" ubicado en calh llaisc,,l
Cácere,s n. 202 peftenec¡ente a la jurisdicc¡ón deld¡strito de San Sabast¡án, pav¡ncia y Reg¡ón Cusco, de
pop¡edad y/ @nduc¡do pr el (la) (los) (las) Señor (a) (as) Betlha CCAñAHUIRE GóMEZ, por haber
lranqredido lo compendido en el cuadro único de infra@¡ones y sanciones de la Municipalidad D¡süítal
da Sa, Sebasrán apmbado por Ordenanza Mun¡c¡pal n. 020-20212-MDSS, modif¡cado mediante
Ordenanza Mun¡cipal n. 0212021-MOSS, cuya inÍracc¡ón es el údigo 05.66 (...f 3.- eue, ta pade
resoluliva no tiene @nélato con los @ns¡denndos de la resolución aplada, con lo cual se ha vulnendo
el pdnc¡pio de motivación de las resoluc¡ones contemplado en el numeral 5 del Ad. 139' de ta ñnstitución
Pol¡tica del Estah, as¡ ñmo el pincip¡o del deb¡do prolf-so al que hace rcferenc¡a et numemt 3 del Atl.
139' del mismo cueryo de le|y6s.
4.- Asl m¡smo al no ex¡sl¡r cgrelac¡ón de hechos, se han ¡ntringido los princ¡píos de legal¡dad, deb¡do
prc{Edim¡ento, nzonabil¡dad, imparcial¡dad, efrcacia, verdad malerial, unifo¡midad, entre ottos.
5.- F¡nalmente en la pale rcsokrtiva de la aqlada, se rasua/ye ¡mplementar una Med¡da Prov¡s¡onal,
Cautelar y/o Conectiva, por lo lanto, para que una Éss/luc¡ón tenga validez, t¡ene que set objetiva y
préc¡sa: en el caso de autos eslo no ocune, pryua no prec¡sa cuál de /as f/es (03) z,ed¡das (rtedida
Ptovisional, Cautelar y/o Consct¡va) su despado ha adqtado pan el caso paft¡cular, para prúeder a
infiacc¡onarme.
6.- Por lo que es de adveñir, que, la recuÍida caÍeci de tos requ¡s¡tos m¡nimos de mol¡vación que ex¡ge
el D.S. n. 004-2019-JUS TUO de la ley N" 27/U4 (Ley de prn€dimiento Administat¡vo Genenfi, án
cgnsecueroia, la rcsolución recunida es nula ¡pso jure; pr haberse cons¡gnado una exposhión de
fómulas generalos o vac¡as de fundamenlacbn paÉ et casD concreto, de ta; que no se puede advettjr
cuares soIl /os hechos corrcretos",

Que, el recurso de apelación se interpondrá, en primer lugar, cuando la impugnac¡ón se sustente en diferente
¡nterprctación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesüones de purc derecho, razón por la
cual no admite la presentación de nueva prueba. Asimismo, debe dirig¡rse a la misma autoridad que expidió el
aclo que se impugna para que la misma eleve lo acluado al superior jerárquico, s¡ es que este ex¡ste;

RESPECTO A LA NTE INTERPRETACION DE PR S PRODUCIDAS

Que, conforme lo señala Royce Márquez1, podría suscitarse al menos dos interprelaciones de la expresión antes
señalada: - Una primera que sostenga que lo que ha someteGe a nueva ¡nterpretación serán todos aquellos
medios probatorios ac{uados hasta la em¡sión delaclo admin¡stÉlivo impugnado. - Una segunda que señala que
el universo de medios probatorios a evaluar comprendeÉ todos aquellos sometidos a consideración por el
administrado hasla el momento de la presentación del recurso impugnatorio, incluidos aquellos posteriores a la
em¡sión del aclo adm¡n¡slrativo recunido;
Que, a siterio del cjtado, ha de ser la primera interpretac¡ón esbozada la que deb¡era primar al momento de
resolver un recurso de apelac¡ón bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los sjguientes a rgumentos: e)
La util¿ación de la exoresió n "prueba producida". hace alusión a una actuación probatoria efectuada con

6EREXC'A
Dt

anterioridad ltiemoo "oasado') resDec{o a una determin a mater¡a controvertida. b) La actu ón que se somete
evaluac¡ón' rati es la los

lo de un
¡nstanc¡a. Es decir, lleva implíc¡to un "momento o fecha corle' o un "hito demarcatorio' respeclo a la
documentac¡ón que será sometida a una nueva labor interpretativa;

Que, en ese orden la delerminación de que suced¡ó en un caso es un requisito necesario para que la dec¡sión
de la autoridad sea válida, dado que ello garantizaría que las consecuenc¡as jurfd¡c€s de una norma se apliquen
coíectamente a un caso;

uaño e/notic¡a/151594-suolemento-¡ur¡di.a-lá-or ueba-oroducida-en-elierecho-

o'oixg¡¡1i¡¡v'

el

§ w**.munisansebastian.gob.pe
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Que, de lo antes señalado, podemos concluir que la ¡nterpretación jurídica sosten¡da co¡nc¡de con el anális¡s que
sobre el part¡€llar efec{úa el ente reclor del Estado, toda vez que, aun cuando abordásemos el tratam¡ento la
aplicac¡ón del 'princ¡p¡o de verdad malerial' para efeclos de los alcances de la expresión "prueba produc¡da'y
por ende, hasta qué un¡verso de medios probator¡os habÉn de ser objeto de nueva valoración o'reexamen'
('h¡to' demarcatorio). queda meridianamente claro que, en principio, será la de aquellos medios actuados hasta
la emisión del aclo materia de impugnación (daro está, el¡o resulta de aplicación sin pe4u¡cio que prev¡amente
el ente resolutor del Estado verifica que no haya acaecido ningún vicio que acarree la nulidad del acto
administraüvo;

En ese sent¡do, se t¡ene que NO EXISTE en el recurso de apelación argumentos que sean materia de
RED(AMEN, o ANALISIS sobre MEDIOS DE PRUEBA PRODUCIDOS,"(. . .) la exigenc¡a de nueva prueba para
¡nterponer un recurso de reconsideración está referida a la Dresentac¡ón de un nuevo medio probatofio, que
justifique la revisión del anál¡s¡s ya efectuado acerca de alguno de los puntos materia de controversia. Justamente
lo que la norma pretende es que sobre un punto controvertido ya analizado se presente un nuevo medio
pIqlglgIig, pues solo asisejustifica que la m¡sma autor¡dad administEtiva tenga que rev¡sar su propio anális¡s.".
Énfasis nuestro.

Portanto, en elextremo de la presenle ¡mpugnación basada en DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS
PRODUCIDAS, NO CUENTA CON ACNUDAD PROBATORIA A SER REEXAIIINADA O EVALUADA POR
EL SUPERIOR JERARQUICO.

RESPECTO A LAS CUESTIONES OE PURO DERECHO DE LA APELACION:

Oue, al respec{o se t¡ene que, la administrada hace mención a que no se tiene una adecuada mot¡vación de la
apelada, a razón de que no tiene un conelato y esta proviene de un molde impresa en bloque, y que los poco§
espacios en blanco exislentes son llenados a mano por el notificador y haberse expuesto fórmulas generales o
vacías;

Que, ¡n¡ciado el procedim¡ento, la autoridad competente mediante decisión motivada y con elementos de juicio
sufic¡entes puede adoptar, provisoriamente bajo su responsabilidad, las med¡das cautelares establecidas en la
Ley u otras disposiciones jurid¡cas apl¡c€bles, mediante decisión fundamentada, s¡ hubiera pos¡bil¡dad de que sin
su adopción se aniesga la ef¡cac¡a de la resolución a em¡ti[ as¡mismo, se t¡ene que la med¡da cautelar que se
adopten debeén ajustarse a la ,rferrsida4 prcporcionaliclad y recesrdades de los objetivos que se pretende
garantizar en cada supuesto concreto;

Que, al respedo se tiene la SENTENCIA $332-964A/TC del 25 de s.t¡embre de 1998,'... la atibución de
sanc¡onar adm¡nistrat¡vamente, so erouentra (...) a los p¡ínc¡p¡os de razonabil¡dad y prcNrc¡onal¡dad,
cgnst¡tuwndo, en ñnsP.cuenc¡a, todo exceso sanc¡onador no basado en causas objet¡vas ni razonables, una
muosln evklente de arbitrariedad, infumpal¡ble ñn eldereúo a un'deb¡do" proceso (...)';

Que, del mismo se tiene el numeral 236.3 del TUO de la Ley n.o 27444 que señala "Cabe la apelación contn la
r€solución que dbta una medida caulelar sol¡c¡tada por alguna de las paftes dentrc del plazo de tres (3) dlas
cgntados a pan¡r de la not¡f¡cac¡ón de la esolución que dicta la med¡da. Salvo dispos¡ció,n legal o decisión de la
aulor¡dad en contraño, la a@lac¡ón no suspende la ejecuc¡ón de la med¡da cautolar."

En ese sent¡do, se t¡ene que verificada la bcha en la qJal es notificada la Resoluc¡ón Gerenc¡al
N' 23&GSCFN-MDSS-2022, en bcha l2 de octubre de 2022, por quien se ¡dentifca como Urbano Jara Qu¡spe,
imprim¡endo firma, dn¡, nombre y huella dactilar. habiendo tomado conocimiento desde dicha fecha del contenido
de la med¡da c€utelac

Que, en consecuenc¡a se liene que, la administrada interpone med¡ante Formulario Único de Tramrte (FUT) con
CU32207, que genera el exped¡ente n.' 2'1207, de f*ha 28 de octubre del 2022, escrito con sum¡lla lnterpone
Recurso de Apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerencial n.' 238€SCFN-MDSS-2022, por lo queda acred¡tado que
el plazo de 03 días háb¡les que la ley le otorga para apelar las medidas cautelares no ha sido qJmpl¡do y fue
pGsentado de forma extemporánea;

Que, sin perju¡c¡o de ello, la admin¡strada no ha desviluado que la intracc¡ón no se haya comet¡do, por lo que no
es faclible otorgaraceptar una defic¡ente motivac¡ón ya que deltenorde la recurrida es completamente entend¡ble
el sent¡do y la consecuenoa legal del mismo,

Que, med¡ante Opin¡ón Legal N'17¡I-202¡I-GAL{IDSS/RDIV de fecha 12 de matzo de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: Oedárese IMPROCEDENTE el recurso de apelación contra la Resolución
Gerenc¡al n.' 238-GSCFN-MDSS-2O22, de lecha 12 de octubre del 2022, que declara DISPONER, SE TRAW

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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A ¡tEDlDA PROVISTONAI- CAUTELAR YlO CORRECTIVA consistente en: Clausura Def¡n¡t¡va, Decomiso y/o
denominado Restaurante L¡corería, ub¡cado en Cal¡e Maiscal Cáceres n.'202, del distrito de Sa, Sebasf,ár,
Prov¡ncia y Región det Cusco, de prop¡edad y/o conduc¡do por la señora BERTHA CCAÑAHUIRE GOMEZ, POR
HABER TRASNGREDIDO LO COMPRENDIDO EN EL CUADRO UNICO DE INFRACCIONES Y SANC/ONES
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEEASI/ÁN APROBADO POR ORDENANZA MUNICIPAL N."
020-2021-MDSSS, mod¡f¡cado med¡ante Ordenanza Mun¡cipal n.' 025-2021-MDSS, cuya infracción es el cód¡go
05.66 en conco¡dancia con lo d¡spuesto por el Capílulo lV de las med¡das prcvis¡onales, caulelares y/o
cgnect¡vas. Att¡culo 22' med¡das prov¡s¡onales cautelares y/o conect¡vas. Se podrán ¡mponer dwante el ¡nic¡o del
procgd¡m¡ento adm¡n¡stnt¡vo sancionador, en cualqu¡era de sus etapas (instructora y sancionadora) las mismas
que se adoptaran de manera prov¡s¡onal, cautelar y/o carrect¡va, que están establec¡das en el Atliculo U" de Ia
presente ordenanza y otras notmal¡vas mun¡c¡pales v¡gentes. En concordanc¡a cgn lo d¡spueslo por el Adículo
536 del Texlo Ún¡co Ordenado de la Ley M 27444, Ley det Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General, apmbado por
Decreto Supremo N 004-2019-JUS. la autorídad que tr?m¡ta el proced¡m¡ento",

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N"27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y documentos
de gestión ROF y MOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación ¡nterpuesto por la admin¡strada
BERTHA CCAñAHUIRE GOMEZ, ¡dentifcada con DNI N'48M8698 contra la Resolución Gerencial N'238-
GSCFN-MDSS-2022, de fecha 12 de octubre del 2022, qve resuelve DISPONER, SE TRABE LA MEDIDA
PROVISIONAL, CAUTELAR Y/O CORRECTIVA consistente en: Clausura Oefinitiva, Decomiso y/o retención de
bienes al establecimiento denominado Restaurante Licorería, ub¡cado en Calle Mariscal Cáceres N"202, del
distrito de San Sebastián, Provinc¡a y Región del Cusco; en consecuencia, CONFIRMAR en todos sus extremos
la resolución apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: OECLARAR agotada la via administraliva, de conformidad a lo dispuesto en el articulo
228'delTUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la admin¡strada BERTHA CCAÑAHUIRE GOMEz
en su domicil¡o ub¡cado en la Calle Mariscal Cáceres N'202, del d¡strito de San Sebastián, prov¡ncia y

departamento del Cusco, enc¡mendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Notificaciones de la Entidad.

ARTíCULO cUARTo. - PONER en conocim¡ento de la Gerencia de Seguridad C¡udadana, F¡scalizac¡ón y
Not¡ficac¡ones de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para los
f¡nes que conesponda. Asim¡smo, se dispone Ia custodia del presente expediente administrat¡vo a la Gerenc¡a

en menc¡ón, devolv¡endo los ac'tuados en fol¡os 44.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología y S¡stemas lnformáticos, la publ¡cación de la
presente Resolución en el portal lnstitucional de la Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'S7RESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

§ffi$BlsTlAI

fr,4.
GE ENIE MUNICIPAL

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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